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Gétereo civil 

Circular. 

La tercera Exposición de animales, 
planta.- y medios protectores deberá tener 
lugar los dias desdo el 28 del corriente 

al 7 de Junio próximo, ambos inclusive, 
e n esta Corte, en el Parterre del Parque 
de Madrid (úutes Buen Retiro), con arre
glo á la convocatoria y programa que se 
insertarán á continuación, acordados por 

l a Sociedad Madrileña Proltctora de los 
Animales y de las planta-, y bajo, los 
auspicios del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Corto y del Ministerio de Fomento, 
aeguu Real orden de 11 de Marzo próxi
mo pasado. 

Al comunicarlo á los Ayuntamientos 
de esta provincia por medio del presente 
BOLBTIN, cumplo gustosísimo uno de mis 
más importantes deberes, excitando el 
patriotismo de esas corporaciones popu
lares, para que á su vez lo bagan á los 
propietarios y agricultores de sus terri-
toriosy jurisdicciones respectivas, á fin de 
que presten todos su valioso concurso 
en ese certamen fecundo, que tanto 
ofrece en bien del desarrollo necesario de 
la cultura patria y de algunos de sus más 
importantes intereses materiales, aumen
tando la riqueza de nuestras produccio
nes agrícolas y suavizaudo ciertas cos
tumbres rechazadas por la moderna civili
zación. 

La riqueza y bondad de nuestro suelo 
necesitaban el aliciente eficaz de estos 
certámenes, y sería falta indisculpable 
°,ue por iucuria ó negligencia quedasen 
desiertos, como ingrato sería abandonar 
ios esfuerzos patrióticos do una Sociedad 
inspirada cu el alto principio de engrau-
•decimiento del país. 

La circunstancia de celebrarse la Ex
posición durante los festejos dedicados 
€ Q honor á la memoria del insigne dra
maturgo D. Pedro Calderón do la Barca 
^ n motivo del segundo centouario de su 
fuerte, contribu yendo por tauto á dar á 
Ruellos más brillo y esplendor, creo será 
doble motivo para que sea mayor la con
ferencia de expositores y la ocasión de 
admi r a r sus productos, más propicia. 

Madrid 11 de Mayo de 1881 .=K1 Go
bernador, J. Conde do Xiqtíeua. 

CONVOCATORIA. 
Sociedad Madrileña Protectora de 

t°* Mímales v de ¿as Plañías, animada 

de los más noblesy generosos deseos, anun
cia la tercera Exposición que ha do cele
brarse, coincidiendo con las fiestas que ol 
amor patriadodica áCalderonde laBarca. 
Propagar sus ideas, hacerlas simpáticas 
á la opinión pública, y unir á la valoro 
sa muestra do sus profundas conviccio
nes, hechos y pruebas prácticas del influ
jo que alcanzan las doctrinas protecto
ras, en ol fomento de ta riqueza pública, 
es propósito que no puede menos de inte
resar á los más refractarios, de estimular 
á los más indiferentes, y de regocijar así 
á las clases laboriosas como á cuantas 
personas abrigan sontir/dontos delicados 
do buena cultura; á todos ellos se ofrece 
ahora ocasión de coadyuvar á fine3, más 
censurados que comprendidos aún en 
uucstra patria, la última de las naciones 
que ha establecido Sociedades protecto
ras, que en aquellas están bajo el patro
nato de sus Soberanos y de altos digna
tarios. 

Las ideas que se mantienen al calor do 
una fe ardiente, ni se extravían, ui des
aparecen por el empuje de los huracanes 
que la ignorancia y las preocupaciones 
levantan; y hoy como ayer, la Sociedad 
Protectora, al anunciar la nueva Expo-
siciou, fia en la bondad de su causa, en 
las pruebas do vitilidad que tiene dadas 
y en que cada vez sus horizontes se ex
tienden más, por la influencia de las siu-
patías que ha despertado, y las aprecia
ciones y honrosos calificativos que sus 
esfuerzos, sin igual, ó por lo menos poco 
frecuentes, hau merecido de la prensa 
periódica, principalmente sin duda por 
ser debidos á la iniciativa individual 

Nuestra Sociedad tuvo la rara fortu
na de interesar en su favor la opinión, 
inaugurando las Exposiciones de flores 
y ave3, y hoy lo cabo la gloria de que 
su pensamiento haya venido á servir do 
baso y origen á otras especulaciones de 
la actividad humana, con las cuales uada 
tiene do común, puesto que le separan 
de ellas, no los escollos de la emulación, 
que uo quiere, ni preteude salvar victo
riosamente, no las dificulta les, que mó
viles muy distintos origina, sitio la dife
rencia de objetivo y la diversidad de 
ideales. La Sociedad Madrileña Protec
tora titme ya ilustre abolengo, y se limi-
t.i, pues, á salu lar con júbilo, cuauto, 
como conquista de sus trabajos y de su 
iniciativa, viene á la vida para el bien 
del país. 

Nuestras Exposiciones persiguou des
do su principio uu fiu graude, al cual se 
va acercando la Sociedad Protectora po
co á poco, y á medida que se aumentan 
los medios de realización por la propa
ganda conseguidos. Cada vez tienden más 
á hermanar el fin moral do sus propósitos, 
con el fiu utilitario, y pasar do lo que 
únicamente seduce por el (incauto y la 
belleza, á lo que interesa por el provocho 
y ventajas que ofrece en la vi la material. 

Ajustándose á este intento, hoy se 
propone la Sociedad Protectora celebrar 
su torcera Exposición, reducida siempre 

á las modestas pretensiones, propias de 
una Asociación unciente, y que uo cuen
ta, como medios propios y permanentes, 
más quo con el concurso do los esfuerzos 
do sus individuos, que por sus distiutas 
condicioues sociales, constituyen hoy la 
Sociedad popular más numerosa y cono
cida de España. 

El presente certamen de 1881, no sólo 
ha de comprender las flores y las aves, 
sino las plantas en general, los animales 
y los medios protectores, es decir, cuan
to la idea protectora ha conseguido eu 
favor de unas y de otros, cuanto lo de
ben los intereses materiales on beneficio 
dol hombre, que además do la cultura de 
su espíritu, encuentra de este modo, co
mo premio de sus cuidados, el bienestar 
y ol crecimiento de la riqueza, por el 
aumento do producción, logrado con eco
nomía de trabajo. 

Ciertamente quo nuestra Sociedad no 
espera realizar por comploto este lauda
ble y levantado propósito en la próxima 
Exposición; pero lo deja iniciado y lo co
mienza á plantear, animada por la espe
ranza de que un dia no lejano pueda ha
cer un esfuerzo supremo, despierto á las 
clases trabajadoras, quo on los tesoros do 
la Naturaleza bau de eucontrar el bienes
tar por quo suspira la Nación toda y logre 
por solemnes manifiestacioues, al calor 
de las ideas protectoras, quo se aviven, 
crezcan y desarrollen los verdaderos inte-
ses del país. 

Grandes son, pues, las aspiraciones, 
poro modestos los medios y modestas tio-
nen que ser las manifestaciones de la So
ciedad. Garantías son de las primeras 
su fe y su rápila carrora en ol camino do 
su engrandecimiento, garantías son del 
cortámen, al cual hoy convoca, la reli
giosidad en el cumplimiento do todos sus 
compromisos, y el afán constante de me
recer las simpatías de la opinión, tribu
nal de quien espera el premio á sus afa
nes y el laurel de la victoria, sobre la 
punzante crítica quo en vano intentará 
detenerla en su empresa, tan en alto grado 
beneficiosa, que eu todos los pueblos cul
tos hace á las Sociedades Protectoras, 
dignas de ser declaradas do utilidad pú
blica. 

Las señaladas distinciones y los favo
res quo nuestra Sociedad ha obtenido, 
no sou ñor ella olvidados, y por el con
trario, la obligan á esforzarse para se
guir mereciéndolos cada vez más funda
damente. 

Siu descuidar la propaganda do sus 
doctriuas, ya por conferencias públicas, 

fra por el libro, el folleto y el periódico, 
a Sociedad Protectora se propone cou 

insistencia enlazar sus propósitos con el 
premio al trabajo, per3cverantomente 
puesto al servicio público. 

Despert.tr la aíieion al cultivo do las 
flores y al cuidado do los animales do
mésticos, todos de utilidad grande unas 
veces, y de recreo dulce y grato otras, 
es ompresa que contribuyo á despertar 
actividades industriales y comerciales, 

que inicia ó fomenta ramos de produc 
cion, casi desconocidos, ó apenas nacien
tes en uuestro país; y quo eu último re
sultado, perfeccionan y euriquoceu al 
hombre. 

La Sociedad se propone que en la pró
xima Exposición que ha de celebrarse, so 
comprenda cuauto al fiu protector de I03 
animales y de las plantas más ó menos 
directamente contribuya, y á ese fiu no 
exige de los expositores cuautiosos ga to* 
en sus instalaciones, ni pretende que és
tas revistan carácter de grandiosidad y 
de riqueza,sino porel contrario, deseaque 
tengau el práctico, modesto, verdadera
mente popular, y encaminado al esencial 
objeto que aquella se propone. 

A todos los que al cuidado de las plan
tas y de los animales tengau afición ó á 
su explotación se dediquen; á cuautos se 
preocupen del modo de mejorar sus con
diciones para promover su desarrollo, evi
tando lo que los perjudique ó .dañe, & 
todos llama la Sociedad á este cortámen, 
rogándolos no les retraiga la molestia con 
que,, eu algunos casos, tengan que exhi
birlos, pues todo ha de ser por olla apre
ciado y cou singular interés recibido, co
mo muestra de laudables propósitos en 
favor de la cultura nacional. 

La Sociedad Madrileña Protector a 
de los Ani/nales y de las Plantas ruega 
cou todo encarecimiento al (iobierno, á 
los Sres. Gobernadores de proviuoia, u 
las Diputaciones provinciales y leía 
Ayuntamiento, á las S iñe la les herma
nas, nacionales y extranjeras, á las Jun
tas de Agricultura, Sociodades Econó
micas del País, Directores do 1 >s Jardines 
Botánicos y Z alógicos, propietarios de 
jardines, jardineros y particulares, que 
contribuyau al buen éxito de la Exposi
ción; y espora quo secundarán, como en 
el pasado certámea, y aun más, los no
bles propósitos que ou pro de los intere
ses materiales y morales auimau á uua 
Asociaciou que consagra sus afanes y 
constantes desvelos al logro de la pros
peridad nacional. 

P R O G R A M A . 

Articulo 1.° Con la cooperación del 
Excrao. Ayuntamiento constitucional de 
Madrid y los auspicios del Ministerio 
de Fomento y Diputación proviucial, So
ciedad Ecouómica Matritense de Amig03 
del País, Circulo do la Union Mercautil 
y Fomeuto de las Artes, se celebrará en 
esta Corto por la Sociedad Madrileña 
Protectora de los Animales y de las 
Plantas eu los jardines y sitlo3 colindan
tes del Parterre del Parque de Madrid 
(áutes Buen Retiro^, desdo ol 28 do Ma
yo al 7 de Juuio do 1881, una Exposición 
do animales, plantas y medios protec
tores, que coiuci la con ol Centenario de 
Calderón de la Barca y sirva de estímulo 
á los que se de iican á estos ramos de la 
producción. 

Art. 2." La Exposición se dividirá en 
tres secciones, eu la forma siguiente: de 
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Sábado 14 de Mayo de l c81 . 

Animales, Plantas y Medios Protec
tores. 

SECCIÓN PRIMISRA.—ANIMALES. 

GRUPO I.° 

Animales útiles. 
l . ° Mamíferos domésticos de mediana 

y escasa corpulencia. Perros, gatos, re
ges lanares, reses cabrias, conejos domés
ticos y mestizos de liebre y conejo, que 
por su buen estado y por su docilidad evi
dencien el esmerado trato de que han si
do objeto. 

2 . ° Aves domésticas.—Gallinas, pa
vos, faisanes, palomas, tórtolas, patos, 
gansos y cisnes, en quienes concurran 
las circunstancias expresadas para los 
mamíferos. 

3.* Mamíferos salvajes.—Erizos, to
pos, liebres y conejos silvestres, domes
ticados, que ofrezcan indicios de un ex
celente cuidado. 

4.° Aves salvajes,—Buhos, mochue
los, lechuzas, cucos, picos, torcecuellos, 
cuervos, grajos, pega rebordas-, nevatillas, 
alondras y gorriones, que se hallen en 
el caso á que se refiere el uúmero an
terior. 

5.° Mamíferos y aves uotables por 
algún servicio importante prestado al 
hombre ó á cualquiera de los animales úti
les.—(listos servicios deberáo acreditarse 
por medio de documentos justificativos 
fehacientes.) 

6.° Reptiles anfibios y peces.—Tor
tugas, rauas, y además los peces de agua 
dulce. 

7 . ° Articulados.—Insectos útiles, por 
cualquiera concepto que lo sean, con par
ticularidad los gusanos de la seda, lo 
mismo del roble ó del ailanto, que de la 
morera. 

GRUPO 2 . ° 

Animales de recreo. 

l . ° Mamíferos domésticos ó domesti
cados (incluso los monos, las ardillas, los 
corzos, etc.), que por la elegancia de sus 
formas, por la gracia de sus actitudes y 
movimientos, por el mérito de sus pro
ducciones pilosas, ó que por sus condi
ciones especiales merezcan agradar al 
hombro. 

2 . ° Aves domesticadas ó enjaula
das.—Loros, guacamayos, cotorras, car
denales, periquitos, aves del paraíso, tor
dos, mirlos, oropéndolas, jilgueros, ca
narios, pardillos, verderones, calaudrias, 

{>etirrojos, ruÍ3eüoros, colibrís, j todas 
as demás aves, que porsn vivacidad, por 

la belleza de su plumaje, por su charla ó 
por su canto ofrezcan especial atractivo 
para el hombre. 

3.° Insectos.—Mariposas debrillautes 
colores. 

Apéndice. 
Con el fin de vulgarizar sa conocimien

to, se admitirán también animales noci
vos á la gauadería y á la economía do
méstica. 

Notas. 
1.* Los pájaros é insectos podrán ex

hibirse vivos ó disecados. 
2 . ' Se acordará un premio separada

mente para las palomas mensajeras. 
3.° Aparte del mérito intrínseco y re

lativo de los animales expuestos, se ten
drá muy en cuenta el buen gusto de las 
instalaciones. 

SECCIÓN S EG UNDA.—PLA NT AS. 

GRUPO 1.° 

Plantas vivas de adorno para parques, 
jardines y estufas. 

].° Colección de plantas de todas es
pecies, cuyo mérito se apreciará en este 
caso y en los demás que siguen, tenien
do principalmente en consideración los 
fines de la Sociedad. 

2 . ° Colección numerosa de plantas 
de todas clases, con destino á jardines y 
parques, cultivadas al airo libre en las 
condiciones generales de España y que 
ofrezca mayor importancia. 

3 . ° Colección de plantas ornamenta-
es de invernadero ó de estufa caliente. 

4.° Colección numerosa de arbustos 
do todas clases, arbustos en flor y arbus
tos de hoja persistente ó caediza. 

5.° Colección de plantas, que por la 
coloración de sus hojas, la belleza de és
tas ó de sus flores, se cultiven para 
adorno de las estufas y de las habitacio
nes. 

6 . ° Colecciou de plantas de estufa ó 
do invernadero, que por la coloración do 
sus hojas, su belleza ó la «le sus flores, se 
destinau á formar los macizos ó espesi-
llos y canastillos, con que se adornan los 
jardines. 

7 . ° Colección de plantas de flor, ó de 
hojas ornamentales que se cultivan al 
aire libre y se destinan anualmente para 
los cspesillos, canastillos y plata-bandas 
de losjardiues, obteniéndose de semillas, 
tubérculos ó bulbos. 

8.° Colecciou completa y mejor cla
sificada de plantas frescas modicinalos y 
útiles por su aplicación á la industria, etc. 

9.° Plautas con flor ó sin ella, que se 
presenten mejor cultivadas por aficio
nados. 

G R U P O 2 . ° 

Flores. 

l.° Colección de flores suéltase cor
tadas de todas clases que se distinga por 
su belleza ó por el mayor número de es
pecies y variedades. 

2 . ° Ramos de flores, teniéndose en 
cuenta las cualidades de estas, y princi
palmente el buen gusto con que los ra
mos hayan sido formados. 

Nota. So apreciarán separadamento 
los ramos grandes, las canastillas, los 
ramos de mano, y cualquiera otra forma 
que se adopte para agrupar las flores 
destinadas al adorno de mesas y habita
ciones. 

G R U P O 3 . ° 

Colecciones de semillas de plantas de 
adorno. 

. l . ° Colección de semillas de plantas 
de jardín y estufa. 

2 . ° Colección de semillas de plantas 
forestales. 

• • . 

SECCIÓN TERCERA.—MEDIOS 
PROTECTORES Y DE PRODUCCIÓN. 

G R U P O 1.° 

Inmuebles. 

Para animales útiles y de recreo. 

Establos.— Cuadras.— Picaderos. — 
Apriscos. — Cochiqueras.— Perreras. — 
Conejares.— Palomares.— Gallineros.— 
Colmenares.— Departamentos para la 
cría de gusanos de la seda.—Iluminación 
y calefacciou de habitaciones de anima
les.—Hospitales de mamíferos. 

Para plantas. 

Graneros.—Pajares.—Hórreos.—Tro
jes.—Heniles.—Silos.—Lecherías.- Fru
terías.—Invernaderos ó estufas y siste
mas más convenientes de calefacción.— 
Surtidores.—Cascadas.—Fuentes.—La-» 
gos.—Estanques.—Acuarios.-Grutas.— 
Cenadores.—Kioskos.—Miradores.--Bau-
cos rústicos y monumentales.—Esta
tuas.— Jarrones.— Grupos.— Ruina3.— 
Macetas, etc.—Cerramientos de jardines, 
sencillos y de ornato.—Parques ó jardi
nes de recreo, ya en terrenos llanos ó 
accidentados.—Jardines zoológicos. 

Nota. Losedificiosy demás inmuebles 
del grupo anterior, ya se representen 
gráficamente, ó en modelos plásticos, ya, 
cuando sus condiciones lo permitan, se 
construyan en sus diraeusiones naturales, 
pueden disponerse con aplicación á cual
quiera de las provincias peninsulares ó 
ultramarinas de España; para lo cual de
berá estudiarse su disposición, construc-

i cion y decoración, con armonía en el cli-
t ma, producciones, sistemas de cultivo, 
! materiales de construcción y demás con

diciones particulares de la región áque el 
proyecto se refiera, y á cuyo fin deberán 
acompañar á los proyectos ligeras memo
rias ó descripciones justificativas. 

G R U P O 2 . ° 

Muebles. 
Para animales úti les y de recreo. 

Iocubadoras, funcionando. — Pese
bres. — Vallas. — Rediles. — Abrevade
ros.—Comederos.—Bebederos. — Baños. 

Carros especiales, con los medios más 
adecuados para evitar accidentes desagra
dables á I03 animales dedicados á su trac
ción.— Me lio- Je transporte Je animales 
sanos y enfermos.—Herraduras de viajo 
y para el hielo. 

Sillas.-r-Albarda«.—Albardon. — Bri
das.—Bastos.—Cinchas. —Cinchuelos. — 
Cabezadas.—Cabezones.—Ronzales.—Pi
quetes.—Mantas de invierno y do vera
no. — Capuchas. — Mosqueras. — Ven
das .— Sudaderos. — Rollideras.—Colla
res.—Carlancas.—Bozales.—Colleras. — 
Collerones.—Yugos de todas clases. 

Pajareras.— Faisaneras. —Jaulas.— 
Jaulones.—Nidos artificiales.—Peceras. 

Para plantas. 

Instrumentos de cultivo de jardines 
y prados.—Máquinas do elevación de 
aguas para riegos.—Jardineras, gradillas 
y otros aparatos para la instalación de 
plantas y flores en los jardines, estufas, 
habitaciones y en los huecos do luces de 
las edificaciones urbanas. —Vasijas de 
barro, metal ú otras sustancias con des-
tiuo á la colocación de plantas.—Tol
dos.—Cañizos.— Pajones.—Persianas.— 
Útiles para el transporte do plantas y ar
boles. 

Apéndice. 

Plantas, flores y frutos artificiales, 
ya en relieve, ya eu dibujo.—Cartillas, 
instrucciones, láminas, cromos, fotogra
fías y toda clase de publicaciones que 
se ocupen de los aniraalesó do las plantas. 

Nota. A los ejemplares de esta sec
ción acompañará, siempre que sea posi
ble una nota detallada de sus condicio
nes económicas, puntos do adquisición, 
época del descubrimiento, tiempo em
pleado en su realización y ventajas que 
ofrecen respecto de los antiguos, tanto 
nacionales como extranjeros. 

Art. 3.° Los que se propongan ser 
expositores lo participarán á la mayor 
brevedad posible á la Secretaría de la 
Sociedad, sita en la calle de Valverde, 
1 cuadruplicado, entresuelo, significan
do los objetos que se propongan preson-
tar, la forma y dimensiones de las ins
talaciones en que hayan de exhibirlos, y 
la amplitud y condiciones del sitio que 
necesiten, para que, teniendo á la vista 
estos antecedentes, pu'.'daacordarsecoan-
to antes la distribución más adecuada 
del espacio dispouible. 

Con la debida antelación, y en todo 
caso, dos dias antes de la aportara, pues
to que la víspera deberá hacerse la visi
ta de inspección, so admitirán los objetos 
que so propongan presentar, acompañan- ¡ 
do una relación exacta, según modelo 
que se les facilitará, indicando en ella 
sus nombres vulgares (y á ser posible I03 
científicos), y cuantas noticias se estimen 
convenientes respecto al mérito absoluto 
ó relativo y al interés comercial de I03 
mismos, para redactar y publicar lo an
tes posible el catálogo. Después de dicha 
fecha se admitirán también objetos, pero 
sin opción á premio. 

Art. 4.° Los expositores no satisfa
rán cantidad alguna por el sitio que ocu
pen los objetos que expongan; ;iero será 
de su cuenta instalarlos y sostenerlos 
convenientemente en el punto que se les 
desigue, así como la manutención do los 
animales, sometiendo sus proyectos de 
colocación á la Comisaría, la cual, des
pués de aprobados, determinará los seña
lamientos de terrenos que sean nece
sarios. 

También será de cuenta y cuidado 
de los expositores el colocar en cada 
grupo ó loto on tarjeton, según modelo, 
esmeradamente escrito, ó impreso con 
gruesos caracteres, expresaudo el nom
bre del objeto y el domicilio del exposi
tor, con las demás indicaciones que se 
estimen oportunas para conocimiento del 
público. La omisión de este requisito será 

bastante para que los objetos no figuren 
en el catálogo ni sean premiados. 

Art. 5.° La Sociedad prestará esn e . 
cial cuidado á los objetos que á juicio de 
la Comisaría deban considerarse delica
dos, y por medio de vigilantes atenderá 
con todo esmero á su custodia y conser
vación; pero no respondiendo de las ( ¿ 
tas y deterioros que puedan sobrevenir 
por causas naturales ó de otra índole. Los 
expositores podrán establecer de sa cuen-
ta los guardas que consideren indispensa
bles, siempre que respondan de la con
ducta do sus dependientes, y al efecto s¿ 
les facilitarán los pases ó billetes nomina
les, que no excederán de dos sino on casos 
especiales, que se resolveráu do acuerdo 
con la Comisaría. 

Art. 6 . ° Así las instalaciones do las 
flores y pía:itas, como las de los anima-
lea y demás objetos, deberán quedar ter
minadas el día 2 6 de Mayo, cou el fin de 
que al siguiente tenga lugar la visita de 
inspección oficial y haya tiempo de cor
regir las faltas que so untaren. El expo* 
sitor que no cumpla esto precepto podrá 
ser desposeído del terreno ó 3Ítio que le 
esté designado y en el acto se dispondrá 
de é!, sin que tenga derocho á reclama
ción alguna á título de perjuicio. 

Las instalaciones permanecerán con->-
tantemonte abiertas para que el público 
las visite durante las horas de entrada 
en la Exposición. 

Art. 7 . ° La Exposición estará abierta 
al público los-dias del 2 8 de Mayo al 7 de 
Junio, por la mañana de seis á doce 
y por la tardo de tres á ocho, si acciden
tes del tiempo ú otras circunstancias uo 
lo impidieson. 

Art. 8 . ° Se recomienda á I03 exposi
tores la reposición, en cuanto sea posible, 
de las plantas y flores que puedan dete
riorarse para que su aspecto sea siempre 
agradable. Les será permitido vender al 

Ímblieo semillas, flores, plautas, anima-
es y demás objetos que se exhiban, pero 

eu tanto que no afecten esencialmente á 
los lotes expuestos, que ha de calificar ó 
haya calificado el Jurado, y únicamente 
podrán convenir la cesión de lo que se 
encuentre eu este caso, á calidad de en
tregarlo dospuos do cerrada definitiva
mente la Exposición; se exceptúan dees-
tas reglas las flores cortadas y los obje
tos que pueda roponer en el dia el ex
positor. 

Art. 0.° Con la debida anticipación se 
fijará la fecha eu que los expositores ha
yan de retirar los objetos y levantar sus 
instalaciones, en la inteligencia que de 
no verificarlo, se entenderá qne hacen 
renuncia de ellos y la Sociedad dispondrá 
lo que estimo conveuiente, 

Art. 10. El Jurado calificará los los 
tes, constituyéndose y comenzando so-
trabajos tan pronto como la Exposición 
so halle organizada, á fin de que los pre
mios sean declarados y conocidos antes 
de cerrarse la Exposición. 

Art. 11. Oportunamente se designa
rá el dia on que haya de celebrarse el 
concurso especial de ramos y flores suel
tas entro los expositores que figuren en 
el catálogo con opción á premio, á fin de 
que con antelación puedan prepararlos. 

Los expositores de flores sueltas ó 
cortadas, inscritos en el grupo 2 . ° de la 
2.* sección, deberán dar conocimiento á 
la Comisaria, de los nujvos ejemplares 
que vayan presentando, cuya circunstan
cia será atendida por el Jurado. 

Art. 12. Los premios consistiráu pa
ra los expositores en: 

Un diploma especial de houor, con 
medalla de oro. 

Diplomas de honor, con medalla de 
plata. 

Diplomas de 1.* clase, con medalla de 
bronco ó sin ella. 

Diplomas de 2 .» clase.—Menciones 
honoríficas. . 

Para I03 peritos, cooperadores y cul
tivadores: , 

En certificados y premios primeros cíe 
á 1.000 rs. 

lin certificados v premios segoü» 0 3 

do á 500 rs. 
En certificados y proraios terceros do 

á 300 rs. J 1 

Eu certificados y menciones honorífi
cas de cooperaciou. 



Sábado 14 de Mayo de 1881. 

Son compatibles los premios asigna
dos á los expositores y á los peritos coo
peradores y cultivadores. 

La sociedad ofreco uní medalla do 
seis de plata y veinticinco de bronce, 

° ! j s e adjudicarán á los expositores que 
obten0**" e l diplomaespecial,diplomas de 
honor* ó diplomas do primera clase res
pectivamente, reservando algunas para 
aoaellos que so distingan en beneficio 
de 1» propaganda y desarrollo do las 
ideas qni: aquella defiende. 

Art. 13' Optarán á los premios seña
lados los productos de la industria na
cional, y se recompensará con separa
ción, según lo estime el Jurado, los ob-
jectós extranjeros de alguna importan
cia y novedad. 

Art. 14. Abierta la Exposición y for
mado el catálogo, el Excmo. Sr. Presi
dente de la Sociedad reunirá á todos los 
expositores que hubieren presentado pro
ductos eu los plazos que se lijan, para 
que designen los Jurados por cada sec
ción, cuyo nombramiento les correspon
dan, con objeto de que tengan esta par
ticipación directa en la clasificación de 
los productos expuestos y en la adjudi
cación de los premios, con tal de que los 
representantes nombrados no sean expo
sitores, ó que si lo fueren, renuncien á 
premios. 

Art. 15. El Jurado so compondrá de 
los Sres. Presidente, Vicepresidentes y 
Secretarios de la Juuta directiva de la 
Sociedad, de los representantes de las 
Corporaciones que auxilian la Exposición 
y de un número do socios que designará, 
igual al de Jurados quo los señores expo
sitores elijan libremente. 

La 'Suciedad Madrileña Protectora 
de los Animales y de las Plantas deja 
á la resolución del Jurado la distribu
ción de las cantidades disponibles para 
premios en metálico, asi como el número 
de diplomas y menciones. 

Art. 16. Los expositores tendrán de
recho á un billete gratuito personal 
é intransmisible, el cual le será retirado 
en el caso de algún abuso de transmi
sión, ó de cometerse otro acto repren
sible. 

Iguales prescripciones regirán cou 
sus dependientes. 

Art. 17. lín una tabla de anuncios, 
colocada en sitio visible del recinto de la 
Exposición, se fijarán los acuerdos que 
puedan interesar al público ou general y 
á los Expositores en particular, pudieu-
do además enterarse de las órdenes de 
la Comisaría cu las oficinas de la Exposi
ción. 

Art. 18. Además do los agentes do la 
Autoridad local, que cuidarán del buen 
ordeu en la Exposición, la Sociedad ten
drá sus vigilantes para contribuir á igua
les fines y satisfacer cuantas noticias de
seen conocerse, ya respecto á la Exposi
ción, ya á la misma Sociedad. 

La Sociedad cuenta con la cesión del 
jardín del Parterre por el Excmo. Ayun
tamiento de Madrid, cuya muestra do 
alta deferencia se complace en cousignar, 
asi como con la valiosa cooperación que 
tau plausible y generosamente prestan 
•* pensamiento capital de esta Sociedad 
otros centros y corporaciones. 

Los douativos que hasta hoy podemos 
anunciar son los siguientes: 

El Ministerio de Fomento, 20.000 
reales. 

La líxcma Diputación provincial do 
Madrid, 4.000 rs. 

Oportunamente se anunciarán las can
ales y premios con que contribuyan, 

g **Cmo, Ayuntamiento de Madrid, la 
£0 c»edad Económica Matritense de Ami
g a del P ; I Í s , oí Círculo de la Union Mer
cante y El Fomento d o l a 3 A r t e 3 t 

l»ort r e , ) u J a 3 e " l a s tarifas de trans
áis 9 0 C 3 P e r a obtener como en los 
jEJ¡ U Q t e " o r c s de las empresas do los 
¿ j °¡J a rrilcs, para los objetos destinados 
ñores ? ' P i 8 Í C Í ü n ' s e a n u n c ¡ a r á n á los se
de tn 7 0 " e f n a i l o r c s y en los periódicos 
d* i „ a ^ 0 r c í r c " l a c i o n para conocimiento 
u e 'os interesados. 
tar c? o m i s a r í a so complacerá en facili-
Persou o s d a t o s y noticias deseen las 
r e s ^ a s qne se propongau serexposito-
mentf. Podrán dirigirse personal-

*> 0 por carta, á las oficinas de la 

.Sociedad, calle de Valverde, núm. 1 
cuadruplicado, entresuelo. 

Madrid 25 de Marzo de 1881 . = E 1 
Presidente, José* de Cárdenas.=El Comi
sario de la Exposición, Emilio Ruiz de 
Salazar.=El Secretario general, Guiller
mo Ranees. 
-*--» 1 i! . J» 

Diputación provincial. 

Contaduría — Negociado 4.° 

Jjentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben ingresar los Ayuntamientos 
de os ta provincia en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del 4.° trimestre del actual año 
económico por repartimiento pro
vincial , y con el fin de que lo ve
rifiquen me dirijo á los ¿res. Al
caldes, esperando de su celo no den 
lugar á recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 
El Presidente, Ei Conde de la Ro
mera. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Reuuidos este dia los Tribunales de 
oposición á escuelas do niüos, niñas y 
párvulos de osta provincia, han acordado 
dar principio á los ejercicios de los aspi
rantes á escuelas de niños, y á mojora de 
dotación, el dia 16 do los corrientes, á 
las doce de la tarde, en la Normal de Maes
tros; á continuación tendrán lugar los de 
las Maestras, en la Normal respectiva; y 
por último los correspondientes á los 
Maestros que aspiran á la escuela de pár
vulos vacante en el local que oportuna
mente se desigue. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICÍAL de esta provincia para 
que llegue oportunamente á noticia de 
todos los interesados. 

Madrid 13 de Mayo de 1881.=Por 
acuerdo de los Tribunales de oposición, 
el Socretario, Rafael Monroy. 

AiiniiHisIraciOíi económica. 

Negociado de Contribuciones.—Minas. 

Vencido eu 5 del actual el 4.° trimes
tre de 1880-81, y hallándose en descu
bierto algunos señores propietarios de 
minas sitas en esta provincia por el con
cepto de canon de superficie de las can
tidades que al Tosoro deben satisfacer, es
ta Administración económica ha acorda
do provenir á los mismos que si en el ter
mino de 20 dias no saldan dichos débitos, 
se verá eu la imprescindible necesidad de 
expedir contra los morosos los correspon
dientes despachos de apremio, según esta
blece la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869. 

Madrid 11 Mayo 1881.=K1 Jefe eco
nómico, Tiburcio María Tomó. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DK PlllMKKA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta capital, dictada eu el 
iucidoute de pobreza incoado por el Pro

curador O. Miguel Pérez Mansilla, á nom
bre de Doña Aoreliana de Marcos y Bar
raban, para litigar con D. Pedro Barma-
rin, y de la que se le coufirió traslado por 
término de seis dias, mediante el ignora
do domicilio de dicho demandado, se le 
emplaza por mcMo del presente edicto 
para que dentro del expresado tdrmino 
de sei9 dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribauía del que refrenda, sito en 
el Palacio de Justicia, á contestar la re
ferida demanda de pobreza coutra el mis
mo deducida. 

Madrid 29 de Abril de 1881 .= 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Pe
dro Sánchez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma á Pascuala Arrauz y Arranz, para 
que en el término de ocho dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará ol per
juicio que haya lugar. 

Madrid á 5 Mayo de 1881. = V / B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, José Escribano. 

I l u e n a v i s t a 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta varias ropas y efectos, propios 
del abiutostato de D. Luis Villalba, tasa
dos en la cantidad de 606 rs.; para cu
yo acto se ha señalado el dia 27 del cor
riente, y la una de la tarde, cu laaudieu-
cia de dicho Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia. 

Dichas ropas y efectos so pondrán do 
manifiesto el dia de la subasta, de nueve 
á doco de la mañana, en el cuarto bajo 
número 7 de la casa sita eu el barrio de 
la Salud, calle de laF, sin número, propia 
do I). Benito Aldcrcte, donde so eucueu-
tran depositados. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=El Es
cribano, Fraucisco Feruaudez de laTorre, 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Zuazubiscar 
y Aguirre, natural de Arechavaleta, par
tido de Vergara, hijo de 1). Cristóbal y 
Doña Vicenta, de 59 años, que ha vivido en 
la calle de la Montera, núm. 33, tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada en la querella 
crimiual que contra él ha seguido Don 
Eduardo Hueliu, vecino do Malaga, por 
estafa, y cumplir la peua que le ha sido 
impuesta; apercibiéndolo que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, quo tan pronto como tengau 
noticia del paradero del D. Pedro proce
dan á su detención y remisión á la cárcel 
de hombres de esta Corto á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 26 de Abril de 
1881.=Estébau de la Malla.=Por man
do de su señoría, Licenciado Severiano 
do Mazorra. 

«Sentencia de remate.—En Madrid, 
á 7 d e Mayo de 1881. 

Vistos los preseutes autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Ildefou-
so Gutiérrez Illaua, eu representación de 
D. José Antonio Arenas, y seguidos des
pués por el Procurador D. Antonio Ara
na Morayta, en nombre de D. Carlos 
de la Gáudara y Ruiseco, como subroga» 
do en los derechos de Arenas, coutra Don 
Francisco Javier de Burgos sobre pago 
de 7.750 pesetas, intereses y costas: 

Resultando que por la representación 
de D. José Antonio Arenas se entabló 

demanda ejecutiva, solicitando se des
pachara mandamiento de ejecución con
tra D. Francisco Javier de Burgos por 
la cantidad de 7.750 pesetas, intereses 
desde 14 de Octubre de 1876 á razón 
de 2 por 100 mensual, y costas, por 
virtud de la obligación que constituyó 
eu escritura pública otorgada en esta 
capital en 13 de Junio de dicho 
año ante el Notorio del Ilustre Cole
gio D. Eulogio Barbero, por la que 
el Búrgo3 reconoció haber recibido 
de Arenas la suma exprésala en con
cepto de préstamo, á devolver á cua
tro meses focha, extipulando que no de
vengaba intereses hasta dicha fecha, pero 
que desde el siguiente dia en adelanto y 
por el tiempo que durará la devolución 
abonaría el 2 por 100 mensual, solem
nizando á favor de aquel el más efi
caz resguardo, constituyendo en garan
tía sus cienes, y especialmente treinta y 
una participación de á 250 pesetas no
minales cada una quo le quedaban libres 
de 50 que poseía en la Sociedad Recreo 
del Casino Matritense, que aseguró no 
tener vendidas, obligándose al resarci
miento de daños, perjuicios y costas, con 
sumisión á los Tribuuales de la Corte: 

Resultando quo despachado manda
miento de ejecución por la cantidad di
cha, intereses y costas, no siendo habido 
el deudor Burgos, fué requerido al pago 
por cédula el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente de esto Ayuntamiento en la forma 
prevenida en el segundo párrafo del ar
ticulo 955 do la ley antigua do Enjuicia
miento civil, y se procedió al embargo 
de bienes, haciendo trance en las treinta 
y uua participaciones, citándole de rema
te en la propia forma y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 959 de la misma, en 
fecha 4 de Febrero de 1878, en cuyo es
tado quedó la vía de apremio: 

Resultando que con fecha 10 do Mar
zo del año actual se presentó escrito 
ñor el Procurador D. Antonio Arana 
Morayta, á nombre de D. Carlos de la 
Gándara, haciendo presente que su par
te seguía autos ejecutivos en ol Juzgado 
del distrito del Congreso coutra D. Jo
sé Antonio Arenas sobe pago de peseta?, 
que se hallaban en la vía do apremio, y 
que entre los bienes que se le embargaron 
al Arenas lo fué el crédito que este 
último reclamaba del D. Fraucisco Ja
vier de Burgos, que había sido tasado, 
sacado á subasta y adjudicado al Gán
dara, por lo quo suplico se le tuviera por 
subrogado en los derechos del Arenas: 

Resultando que dada vista álaspartcs 
quo litigaban y á D. Diego Bahamoode. 
á cuya iustancia se había retenido el 
crédito que pudiera corresponder al Are
nas, así como á la viuda de este, por ha
ber fallecido, nada expusieron, y que he
cho saber también por edictos y en los 
periódicos oficiales, tuvo igual resultado, 
por lo que por auto de 12 do Abril últi
mo se tuvo al D. Carlos do la Gándara 
por subrogado en I03 derechos y accio
nes que reclamaba el D. José Antonio 
Arenas: 

Resultando que no habiendo habido 
oposición á la ejecución, y acusada la 
rebeldía por el actor Gáudara, se ha te
nido aquella por acusada, mandándose 
traer los autos á la vista con solo la ci
tación de aquel: 

Considerando que el título presentado 
en apoyo de la demanda, por ser prime
ra copia de escritura, tiene aparejada 
ejecución, conforme al art. 941, caso 
primero do la misma ley, siendo por lo 
tanto procedente sentenciar estos autos 
de remate: 

Considerando que la cantidad reclama
da es líquida, plazo vencido, deudor cier
to, y que la demanda fué formulada en 
los térmicos prevenidos para la ordiua-
ria, couteniendo además la protesta de 
abonar en cuenta justos y legítimos 
pagos: 

Considerando que en la tramitación 
de estos autos se hau observado las re
glas del procedimiento; 

Fallo que debo mandar y maudo se
guir adelante la ejecución, hacer trance 
y remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D. Fraucisco 
Javier de Burgos, y con su valor entero y 
cumplido pago al acreedor D. Carlos de 
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la Gándara por la cantidad de 7.750 prie
tas de principal, intereses al 2 por 100 
mensual desde 13 de Octubro do 1876, 
costas causadas y que se originen. 

Asípor esta mi sentencia, que sorá no
tificada al Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, así co
mo por edictos en ios sitios de costumbre 
y en los periódicos oficiales, lo pronuncio, 
maudo y firmo.=Estéban de la Malla.» 

Cuya sentencia fué publicada en di
cho dia 7 de Mayo, y notificada á la par
te ejecutante en el mismo. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, pongo la presante en Madrid á 
9 de Mayo de 1881.=E1 Escribano, Ma
tías Aranda. ló—P. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de ocho dias á un su
jeto llamado Antonio, y cuyo apellido se 
ignora, de unos 26 años de edad, estatu
ra regular, delgado, color moreno, el 
que hará un año próximamente se halla
ba hospedado en casa do Domingo Lló
rente Martin, calle del Ave-María, núme
ro 3, principal, con el fin de que dentro 
de dicho término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa criminal 
que se instruye contra el Llórente por el 
delito de hurto; apercibiéndole que si no 
10 hiciere le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1881.= 
V.° B .°=Mal la .=El actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez do pri
mera instancia del distrito de Buemi vis
ta de esta Corte, se cita, llama y empla
za por medio de la presente y término de 
ocho dias á Domingo Mateo Gcnzulcz, de 
29 años de edad, soltero, cochero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en esto Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa 
crimiual que se instruye contra Domin
go López Pérez por el delito do estafa; ba
jo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 16 de Abril 1681.=V.° B . ° = 
Malla.=E1 actuario, Autero Martin In-
sausti. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia defuera deestaCortey Juezdepri
mera instauciadel distrito del Centro de la 
misma,so cita y llama pormedio del pre
sente edicto y término de 10 dias á Doña 
Francisca Postigo ^alverde, para que 
se presento en este Juzgado á practicar 
una diligencia, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prostar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 3 Mayo de 1 8 8 1 . = V . 0 B .°= 
Gi l .=El actuario, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que eu el término 
do diez dias comparezca eu este Juzgado 
del Congreso á prestar declaración, á un 
joven de uuos 24 años, conocido por el 
Chato, que la noche del 26 corriente se 
encontraba en la calle de Sevilla cuando 
otro joven quitó á una mujer varios dé
cimos de lotería; bajo apercibimiento do 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga la busca y cap
tura de dicho sujeto á todas las Autorida
des civiles y militares, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 27 Abril 1881.=V.° B .°=Fon-
s e c a . = E l Escribano, Ezequiel Ariz-
moudi. 

l l u H p i c l O . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos

picio de esta capital se cita y llama á un 
carretero, cuyos nombres y domicilio se 
ignora, que como á las nueve y media 
de la mañana del dia 13 del corriente 
condujo con su vehículo desdo la plaza 
de Olavide á la calle del Barquillo, nú
mero 22, á Cayetana Borrego, con un 
baúl y un lío de ropa, para que en tér
mino de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto. 

Madrid 27 do Abril de 1881.= 
V . ^ B . ^ E l actuario, Federico Caraacha 
y limeuez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta capital 
se cita y llama á dos jóveues que ol dia 
10 del mes actual acompañaron á Joa
quín Sauz desdo la callo do Gonzalo de 
Córdoba á la casa de socorro del distrito 
del Hospicio, donde fué curado do una 
lesión que se le infirió en un ojo, para que 
eu el término de tercero dia comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con tal motivo se ius-
truye. 

Madrid 28 do Abril de 1881.= 
V.° B.°=E1 actuario, Francisco de 
Lanzas. 

D. José de Llano y Alvarez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Juan Antonio Sánchez, que ha 
tenido su domicilio en la calle de la Huer
ta del Bayo, núm. 12, cuarto segundo, 
cuyo actual paradero, demás filiación y 
señas personales se ignoran, para que en 
ol término de 10 dias que se le señalan 
comparezca eu ol referido Juzgado y Es
cribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se instruyo por robo; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militare?, y agentes de 
policía, procodan á la busca y captura del 
referido sujeto, y caso de ser habido lo 
conduzcan á la cárcel de Villa en clase de 
detenido incomunicado y á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1881.=José Llano.—El Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada eu la causa 
criminal formada cou motivo déla muerte 
natural de Manuel País, de unos 34 años, 
apeador de carbón, so cita y llama á los 
herederos del m'i9ino áfin de que com
parezcan en esto Juzgado, sito eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, en el tér-
miuo do nuove dias, contados desde la 
publicación de esto edicto, con objeto de 
entregarles alguuos efectos de la perte
nencia de aquel. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=V.° B .°=El actuario, Marrodan. 

H o s p i t a l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Vidal y García, hijo de Pedro 
y María, natural do Salamanca, vecino 
de esta Corte, en la cual ha tenido su 
último domicilio, calle de la Sierpo, nú
mero 3, cuarto segundo do la izquier
da, y de la que ha desaparecido, soltero, 
sastre, de 21 años de edad, soldado del 
batallón de cazadores de Cuba, núm. 17, 
con licencia ilimitada, para que deutro 
del improrogable término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado o eu la cár
cel de hombres á responder de los cargos 
que le resulten en la causa crimiual que 
se instruye en el mismo y por la Escriba-
oía del que refrenda por hurto frustrado 
djé un pañuelo en el comercio de la calle 
de la Magdalena, núm. 20, el dia 26 de 
Febrero último; bajo apercibimiento de 
quo si no se presonta será declarado re

belde, cuya declaración lo parará el per
juicio á que en derecho haya lugar. 

Y á la vez exhorto á todas las Autori
dades y mando á los iudividuos de la po
licía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligeucias eu busca del referido 
Antonio Vidal, cuyas señas personales 
sou; bajo de estatura, pelo, cejas y ojos 
negros, color moreno, facciotrj9 regula
res y sin barba, y el cuai, en caso de ser 
habido, será puesto á mi disposición en 
la cárcel de hombres de esta villa y en 
calidad do preso; pues así lo he acordado 
en dicha causa. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Ángel Gouza-
lez de Cordavias. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
Yo el infrascrito Escribano doy fe 

que eu el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, y por mi Es
cribanía, se han seguido autos á instancia 
de Gregorio Bernardo Vclasco, como ma
rido do Juana Fraucisca Monroy, vecinos 
de Paracuel'os de Jara ua, sobre que so 
les declaro pobre para litigar con D. An
drés Valdunciel y su espo3a Doña María 
Nuñez, que lo son de Madrid, eu los cua
les á su tiempo so ha pronunciado la 
sentencia que copiada á la letra dice así: 

«Senteucia.—Eu la ciudad de Alcalá 
dé Henares, á 22 dé Abril de 1881, el *e-
ñor 1). Gregorio Vieito do Hoyos, Ju ez 
de primera instancia do ella y su partido; 
habiendo visto estos autos, promovidos a 
instancia de Gregorio Be murió, como 
marido de Juana Francisca Monroy, vo-
cinos de Paracuellos, sobre que se les de
clare pobres para litigar con D. Andrés 
Valdunciel y su esposa Doña María Nu-
ñez, vecinos de Madrid; y 

1.° Resultando quo d« la demanda 
interpuesta se confinó traslado á dichos 
D. Andrés Valdunciel y su esposa Doña 
María Nuñez y al Promotor fiscal, eva
cuándose únicamente por este en el modo 
y forma que está provenido, siondo ante
riormente doclarado3 eu rebeldía dichos 
Valdunciel }' su esposa, mandando que 
respecto do los mismos se entendiesen las 
diligeucias sucesivas con los estrados dol 
Tribunal: 

2.° Resultando que los citados Grego
rio Bernardo y Juana Francisca Monroy 
han justificado en ol término de prueba 
que no poseen bienes, rentas, pousiou ni 
utilidad fija de ninguna especie: 

1.° Considerando quo dichos Gregorio 
Bernardo y su esposa Juana Francisca 
Monroy se hallan comprendidos eu el 
párrafo 1.° del art. 182 do la ley de Enjui
ciamiento civil, por la que se tramitan es
tos autos: 

Visto lo que sejdispone en el citado 
artículo, y lo expuesto por el Ministerio 
fiscal en su anterior dicta.nen; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bres para litigar con D. Andrés Val 1 un
cid y su esposa Doña María Nuñez á los 
meucionados Gregorio Bernardo y sn es 
posa Juana Francisca Mouroy, siu per
juicio de reintegro en su caso cou arreglo 
á la ley, expidiéndoselos á su tiempo el 
correspondiente testimonio. 

Así por esta mi souteucia, que se 
publicará en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.190 de dicha ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Gregorio Vieito. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Gre
gorio Vieito de Hoyos. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, estando celebran
do audiencia pública en ella hoy 22 de 
Abril de 1881; doy fe.=Gregorio Azaña.» 

Es copia de la sentencia que se ex
presa. 

Y para quo conste, cumpliendo con lo 
mandado en providencia de esto dia, y 
para su inserción en el BOLKTIN OFICIAL 
de la proviucia, pongo el presente, que 
signo y firmo en Alcalá de Henares á 6 de 
Mayo de 1881.=Grogorio Azaña. 

Yo el infrascrito Escribano doy fe 
que en el Juzgado do primera instancia 
de esta ciu la l y su partido, y por mi Es
cribanía, so han seguido autos á iustau-

cia de Leoncia Mouroy, vecina do Torre, 
jon de Ardoz, sobre que se la declare n0* 
bro para litigar con D. Andrés Valdun* 
ciel y su esposa Doña María Muñoz, q u ¡ 
lo son de Madrid, eu los cuales á su tiem
po se ha pronuuciado la senteucia qaQ* 
copiada á la letra dice así: 

«Senteucia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 22 de Abril de 1881, el se
ñor l). Gregorio Vieito do Hoyos, Juoz de* 
primera instancia de ella y su partido-
habieudo vistos estos autos promovidos 
por el Procurador D. Bruno Rosario R<>. 
uredo, en concepto do curador ad-líicm 
de Leoncia Mouroy y Sánchez, meuor de 
edad, vecina de Torrejou de Ardoz, soli-
lioitindo se la deciare pobre para litigar 
con D. Andrés Valdunciel y su esposa 
Doña María Nuñez, vecinos de Madrid: 

1.° Resultando quo de la demanda 
interpuesta se coufirió traslado á dichos 
D. Andrés Valduuciel y su esposa Duüa 
María Nuñez y al Promotor fiscal, eva
cuándose únicamente por este en el 
modo y forma quo está prevenido, siendo 
anteriormente declarados eu rebeldía di
chos Valdunciel y su esposa, mandando 
que respect > do los mismos ss entendió, 
sen las diligencias sucesivas cou los es
trados del Tribunal: 

2.°- Resultando quo la citada Leon
cia Mouroy ha justificado en el térmi
no do prueba que no posee bienes, ren
tas, pensión ni utilidad fija de niuguna 
ospecie: 

1.° Considerando quo dicha Leoncia 
Mouroy se halla comprendida en el pár
rafo tercero del nrt. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por que se trami
tan estos autos: 

Visto lo que se dispone en el citado 
artículo, y lo extmosto por ol Ministerio 
fiscal en su anterior dictamen; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar con D. Andrés Valdun
ciel y su esposa Doña María Nuñez á la 
repetida Leoncia Monroy y Sánchez, sin 
perjuicio de reintegro en su caso cou 
arreglo á la ley, expidiéndosela á su 
tiempo el corrosp >\\diente testimonio; 

xVsí por esta mi sentencia, quo so pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conformo á lo dispuesto en el ar-
tículol.190 le dicha ley di línjuiciamion-
to civil, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Gregorio Vieito. 

Publicación.—Publicada la anterior 
senteucia por el Sr. D. Gregorio Vi oito 
de Hoyos, Juoz de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá do Henares y so 
partido , estando celebrando audio ncia 
pública en ella hoy 22 de Abril de 1881; 
doy fe.—Gregorio Azaña.r> 

Es copiu de la sentencia que se ex
presa. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandad», en providencia de este dia, y pa
ra su iuserciou en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pougo el presente, que sig
no y firmo étl Alcalá de Houares á 6 do 
Mayo de 1881.=Gregorio Azaña. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

No habiendo comparecido D.̂  José 
Ochoa, empleado Que fué de esto Centro 
directivo, á pesar do las repetidas citacio
nes que 86 le tienen hechas, ni tampoco 
á la últimamente inserta en la Qaceta de 
30 de Junio último, con objeto de notifi
carle, seguu previene el art. 116 del re
glamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Rciuo, ol fallo propuesto eu el ex
pediente quo se instruyó contra dteno 
iuteresado en 1876 á consecuencia de ia 
sustracción que verificó de 18 títulos a 

renta perpetua interior, correspondiente 
al depósito necesario, núm. 61.917 
entrada y 15.084 de registro; y habienao 
ya transcurrido con exceso el plazo Q 
se le 3eñaló para dicho objeto, se le » * 
clara en rebeldía, entendiéndose ' a d . . g D -
tificaciones sucesivas de dicho expem 
te con el referido Tribunal. a 

Publíqueso esto anuncio cu I* I o r . 
que dispone el art. 117 dol reglameo* 
orgánico del mismo, y désele conocí 
miento de haberlo así verificado. ^ 

Madrid 30 do Marzo do 1 8 8 1 . - » ^ 
rector general, Escolástico 


